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N° lbS - 2010-A-MDP-T 

Pocollay, 1 2 t-lOV 2010 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 023-2010-A-MDP-T, de fecha 18 de enero del 2010, se aprobó el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) para el año2010. 

Que, mediante Informe 302-2010-ULCPIMDP-T de fecha 09 de noviembre del 2010, del Jefede la Unidad de Logística y Control 
Patrimonial, CPC Jaime Garcia Rivera, solicita laautorización delTitular del Pliego o la Maxima Autoridad Administrativa paraincluir en el Plan 
Anual deContrataciones 2010dela entidad laAdquisición debienes, loscuales sedetallan enelsiguiente cuadro: 

FORTALECIMIENTO DELAS CAPACIDADES 
PARA LAPRODUCCiÓN AGRARIA. 

MEJORAMIENTO DELA AV. HNOS. 
REYNOSO TRAMO AV.PRODUCTORES AV. 
COLLPA LAPAZ 

ADQUISICiÓN DE 
TRACTOR AGRíCOLA 

ADQUISICiÓN DE 
ADJUDICACiÓN DE MENORASFALTO LIQUIDO RC 18,400.00 
CUANTíA

250 
INSTALACION DEREDES DEAGUA 
POTABLE ALCANTARILLADO Y OBRAS

1865 COMPLEMENTARIAS EN LAZONA DE 
SOBRAYA. 

ADQUISICiÓN DE 
MEDIDOR DEAGUA ADJUDICACION DEMENOR

13,30350POTABLE Y CUANTíA 
ACCESORIOS 

Que, ental sentido es necesario incluir en el PlanAnual de Contrataciones 2010de la Municipalidad Distrrtal de Pocollay, loscitados 
Procesos de Selección, tal como lo establecen los Artículos BO

, 9" del O.S. lB4-20üB-EF Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, que 
dispone: "El Plan Anual de Contrataciones (PAC) podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o en caso de 
reprogramación de lasmetas institucionales: cuando se tenga que incluiro excluir procesos de selección o el valorreferencial difiera en másde 
veinticinco porciento (25%)delvalorestimado y ellovaríe el tipodeproceso deselección' 

Que, estando a merilo delosdocumentos actuados en la presente causa, y conforme a lo dispuesto por laLeydeContrataciones del 
Estado y su Reglamento Decreto Supremo N" 184-20ü8-EF; Ylo establecido por la LeydelProcedimiento Administrativo General Ley N" 27444; 
Yestando enusodelasatribuciones Conferidas a esta Alcaldía porla LeyN°27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

SERESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la DÉCIMO QUINTA MODIFICACióN del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Oistrttal de 
Pocollay, disponiéndose la inclusión de los procesos de selección para la adquisición de lo detallado en el cuadro que se adjunta a la presente 
Resolución yqueforma parte integrante deella. 

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Unidad de Logística y Control Patrimonial, proceda a la publicación de la presente resolución y la 
citada inclusión enel SEACE dentro de loscinco (05)díashábiles a su aprobaciórt. 

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER quese informe al titular de la entidad semestralmente la ejecución del Plan Anual de Contrataciones para 
adoptar lasmedidas correctivas conla finalidad dealcanzar las metas y objetivos previstos enel Plan Operativo Institucional. 

ARTiCULO CUARTO.- DISPONER queel Í'úeade Imagen Institucional de la Municipatidad Distrital de Pocollay cumpla conpublicar la presente 
Resolución en la Pagina Webde laEntidad 

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Administración, Economía y Finanzas la Supervisión de la ejecución del Plan Anual de 
Contrataciones 2010 dela Municipalidad Distrita! dePocollay velar sucumplimiento 

Q:; GM,OflEF,OI\J, OFFRPI, UL,OCIAIC111'lO 


